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LICITACIÓN DE SEGUROS 

No. 01 - 2008 - PN


SECCION I
Convocatoria


LICITACIÓN No. 01 - 2008 - PN

CONVOCATORIA A LA LICITACION 01-2008-PN PARA LA CONTRATACIÓN DE LA POLIZA DE SEGUROS DE VEHICULOS DE LA POLICÍA NACIONAL
De acuerdo con los Pliegos aprobados por la Comisión Técnica para la Contratación de Seguros de la Policía Nacional, mediante resolución del 20 de Noviembre de 2008, convoca a todas las Compañías de Seguros Nacionales y Extranjeras con domicilio en el Ecuador, constituidas y establecidas de conformidad con las Leyes Ecuatorianas, debidamente autorizadas por la Superintendecia de Bancos y Seguros, y con una operación ininterrumpida no menor a 5 años en el país, a participar en la licitación para la contratación de Seguros que ampare los Vehículos de la Institución, las aseguradoras podrán también participar mediante la conformación de un consorcio.

La póliza objeto de esta licitación tendrán una vigencia de un año. 

Los Pliegos de esta licitación serán publicadas en la página web www.compraspublicas.gov.ec   

Las ofertas se recibirán únicamente en la Secretaría de la Comisión Técnica para la contratación de Seguros ubicada en Av. Amazonas N35 – 113 y Corea, séptimo piso, hasta las 12:00 horas del día 27 de Noviembre de 2008. Acto seguido se efectuará en acto público la apertura de las ofertas. 

Las aclaraciones a los Pliegos deberán ser solicitadas por escrito hasta las 12:00 horas del día   25 de Noviembre de 2008
El desarrollo de la Licitación se regirá por las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en la Ley General de Seguros, en los Pliegos y en el Reglamento de Contrataciones de Seguros de la Policía Nacional. 

La POLICÍA NACIONAL, se reserva el derecho de adjudicar la contratación de los seguros, o declarar desierto la Licitación en caso de no presentación de ofertas, de que los oferentes incumplieren con lo establecido en los Pliegos y Especificaciones Técnicas o de así convenir a los intereses Institucionales, sin que haya lugar a reclamo alguno por parte de los Oferentes.

El adjudicatario cancelara el valor de los gastos en los que la institución incurra por concepto de reproducción de documentos precontractuales durante el desarrollo de la presente licitación hasta su adjudicación.

El Valor correspondiente a la contratación de la póliza se aplicará a la Partida Presupuestaria No. 570201-001-Seguros 

Quito, 

_______________________________

General Inspector Jaime Hurtado

Presidente de la Comisión Técnica para la contratación de Seguros  de la Policía Nacional
Correo electrónico: chgaonmigueldr@hotmail.es
LICITACION DE SEGUROS 

No 01 - 2008 - PN

SECCION II
Instrucciones a los Oferentes

LICITACION DE SEGUROS Nº 01-2008-PN

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

Estas instrucciones establecen las condiciones para la participación en la Licitación y la presentación de las ofertas. La falta de conocimiento o la indebida interpretación de los documentos precontractuales, no exímen al Oferente de la responsabilidad de su cumplimiento. 

1.
OBJETO  

El objeto la Licitación es la contratación de Seguros que amparen los Vehículos de la Policía Nacional, bajo el ramo de

Póliza de Vehículos
2. 
VIGENCIA
El contrato de seguros a suscribirse como resultado de la presente licitacion tendrá una vigencia de un año. 

3.
PARTICIPANTES
Podrán participar en la licitación todas las Compañías de Seguros Nacionales y Extrangeras con domicilio en el Ecuador, constituidas y establecidas de conformidad con las Leyes Ecuatorianas, debidamente autorizadas por la Superintendecia de Bancos y Seguros, y con una operación ininterrumpida no menor a 5 años en el país, constituidas en forma individual o en Consorcio de Compañías, en cuyo caso deberán nombrar un Líder, quien actuará como representante único con poder amplio y suficiente para contratar.
No podrán participar en esta Licitación, las compañías que se encuentren incursas en cualquiera de las inhabilidades previstas en la Ley.

4.
CONSULTAS Y ACLARACIONES
Cualquier consulta o aclaración referente a los Pliegos de la Licitación, deberá ser efectuada a través del portal de Compras Públicas hasta las 12 horas del día 25 de Noviembre de 2008.
No se aceptarán consultas enviadas por otro medio que el aquí especificado.  

La entidad, dará contestación a través del portal de Compras Públicas dentro de las 24 horas de formuladas las preguntas por los proveedores. con lo que se entenderá la absolución de consultas y aclaraciones es de conocimiento público a través de este medio. 

La Entidad Contratante, podrá emitir aclaraciones, por propia iniciativa, sin que éstas alteren el objeto de la Licitación.

Las consultas o solicitudes de aclaración de los Pliegos no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de las ofertas

La Entidad Contratante  solo en caso justificado y necesario podrá ampliar los términos establecidos en los presentes Pliegos.

5.
VALIDEZ DE LAS OFERTAS 
Las ofertas tendrán una validez de 90 días, desde la fecha de su presentación,  obligándose los oferentes a renovarlas por un período similar, a simple solicitud de la POLICÍA NACIONAL.

6.
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Las ofertas se presentarán en idioma español, los documentos presentados deberán ser originales o copias notariadas, los documentos en idioma extranjero deberán estar traducidos al español y los documentos emitidos en el exterior deberán estar consularizados o apostillados si el país de origen es miembro del convenio de la HAYA.

Las ofertas se presentarán en un solo sobre y deberá estar debidamente sellado de forma tal que se impida conocer su contenido antes de su apertura oficial. Serán entregadas al Secretario de la Comisión Técnica para la contratación de Seguros  y deberán estar dirigidas al Presidente del  Comité Especial de Contratación de Seguros de la POLICÍA NACIONAL, en las oficinas ubicada en la Av. Amazonas N35 – 113 y Corea, séptimo piso, hasta las 12:00 horas del día 27 de Noviembre de 2008, fecha y hora en la que se cerrará la recepción de las propuestas de la Licitación. 
Las ofertas deberán contar con un índice, Las páginas deberán estar numeradas y  rubricadas por el Representante Legal o Apoderado de la firma oferente. Deberán presentarse un original y cuatro copias simples, todas espiraladas. 

Los sobres deberán contener en forma visible que permita su identificación la siguiente información:

a. Fecha:

b. Licitación de seguros: Nº

c. Proponente: (en caso de consorcio todos los participantes)

d. Dirección:

e. Teléfono: 

f. FAX:

g. Correo Electrónico:

h. Copia: (deberá especificarse si es original o copia)

6.1.
Apertura del sobre 
En forma posterior e inmediata al cierre del plazo para la presentación de las ofertas se realizará en acto público la apertura del sobre, en presencia de un representante de cada una de las compañías oferentes que deseen asistir.

6.2.-
Causales de Rechazo de las Ofertas:

Las ofertas podrán ser rechazadas por las siguientes causas:

a)
Si fueren presentadas luego de la fecha u hora que indiquen los Pliegos.

b) Si es presentada en un lugar distinto al indicado en los Pliegos.

c) Si no es presentada en sobres cerrados que impidan conocer su contenido.

d) Si es presentada por correo, correo electrónico, por telefax o cualquier otro medio que no sea el requerido en estos Pliegos.

7.
CONTENIDO DEL SOBRE
Sobre los Oferentes

a) Carta de presentación y compromiso según el modelo que consta en el Formulario  No. 1.
b) Constitución de la compañía

c) Nombramiento  del Representante legal o apoderado de la empresa o empresas oferentes, debidamente inscrito en el Registro Mercantil y vigente a la fecha de presentación de la oferta.
d) Certificado actualizado y vigente a la fecha de la presentación de las ofertas, de la Contraloría General del Estado sobre el cumplimiento de contratos por el oferente con el Estado o entidades del sector Público.
e) Certificado Único de la Superintendencia de Bancos y Seguros, actualizado y vigente, emitido en los últimos 60 días, que acredite que el oferente tiene una existencia legal de mínimo 5 años, tenga autorización para operar en los ramos ofertados, se certifique el cumplimiento de la aseguradora con los demás requisitos de cumplimiento  exigidos por la Superintendencia de Bancos, tales como: Cumplimiento de Inversiones, Margen de Solvencia por Primas, Margen de Solvencia por Activos, Estados Financieros y Anexos, Contribuciones y Multas.
f) Estados de situación financiera y de resultados del último ejercicio económico según formulario autorizado para el efecto por la Superintendencia de Bancos y Seguros. Revelación de las variaciones ocurridas entre la fecha de los balances y el penúltimo mes anterior al de presentación de la oferta, para el caso de que no existan variaciones significativas se presentará una declaración en tal sentido. Estos documentos deberán estar debidamente legalizado por el contador público autorizado y el representante legal del oferente. Se deberá presentar copia notariada del último informe de auditoria y deberán presentarse los siguientes Indicadores: PATRIMONIO, ROA, RAZÓN COMBINADA y TASA UTILIDAD TECNICA, correspondientes al penúltimo mes anterior a la presentación de las ofertas.

g) Certificado emitido por el servicio de rentas internas, en el cual se establezca que no se encuentra pendiente de pago ninguna obligación tributaria vigente a la fecha de presentación de la oferta.

h) Copia Notariada certificada del pago de los impuestos a la Renta, al Valor Agregado y de Retención en la Fuente.
i) Declaración juramentada ante notario, del oferente en la cual indique no tener en su contra reclamaciones judiciales por parte de la POLICÍA NACIONAL o viceversa, así como pagos pendientes a favor de la institución.

j) Certificado del IESS que demuestre que la Aseguradora no adeuda a dicha entidad, emitido con fecha no mayor a 60 días antes de la fecha límite de presentación de las ofertas. 

k) Declaración juramentada de no haber realizado en los últimos 3 años, mas de tres pagos por vía judicial o administrativa en el Ramo de la presente Licitación. 

l) En caso de Consorcio, deberá presentarse un convenio suscrito entre los asociados, debidamente notariado, en el cual se determine la decisión de intervenir conjuntamente en la Licitación, bajo un convenio de Coaseguro Solidario, designando expresamente cuál es la Aseguradora que los representará en la propuesta y actuará como la Compañía Proponente (líder). 

Sobre los Reaseguros

m) Nómina de los reaseguradores que respaldan la oferta sea en forma automática o facultativa.

n) Certificado de la Superintendencia de Bancos y Seguros en el que conste que las compañías reaseguradoras (sea en reaseguro Automático o Facultativo) que respaldan la oferta, se encuentran legalmente inscritas para operar en el país, con la especificación del número de registro, y vigente a la fecha de la presentación de la oferta.

o) Se deberán presentar  tanto para reaseguros Facultativos como Automáticos un documento que acredite internacionalmente la calificación “A” en cualquiera de sus grados, según las calificadoras Standard & Poor´s o AM Best (aceptándose el obtenido por medio de una página Web de la calificadora a través de una impresión notariada realizada en un plazo no mayor a los últimos tres meses anteriores a la fecha límite de presentación de las ofertas).

p) Si se tratare de reaseguros automáticos.  Las oferentes deberán señalar quién o quienes conforman el reaseguro, la capacidad de su Tratado Automático para retener y ceder los porcentajes conforme a las sumas asegurables de esta Licitación, por esta razón deberán presentar un certificado emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros, en donde constará:

1.-
Número de Registro de los Reaseguradores.

2.-
Vigencia del contrato.

3.-
Tipo de contrato para cada ramo objeto de la presente Licitación.

4.-
Capacidad.

5.-
Limite Catastrófico del Contrato

q) En caso de respaldar la propuesta con reaseguros facultativos deberá presentar el documento original o copia certificada de las cartas de respaldo del reasegurador o reaseguradores, en las cuales deberá constar  obligatoriamente el tipo de colocación del reaseguro y el porcentaje que asume dicho reasegurador y con indicación del ramo que cotiza. Dichos reaseguradores deberán estar obligatoriamente inscritos en la Superintendencia de Bancos y Seguros. Los documentos emitidos en el exterior deberán estar traducidos y ser apostillados, para los países suscriptores del Convenio de la Haya; y, para los países que no lo sean, deberán estar consularizados en el país de origen del documento; de conformidad al Art. 23 de la Ley de Modernización del Estado.
Sobre la oferta técnica y económica

r) La propuesta técnica y económica en forma detallada, en el formulario Nº 2 que se anexa para el efecto.
s) Borrador o texto anulado de las pólizas a ser emitidas en caso de ser adjudicados, incluyendo número de resolución aprobatoria de las condiciones generales de la póliza.
t) Listado de talleres con los que la aseguradora tiene actualmente convenios de servicio, especificando dirección, representante legal y teléfono.
NOTA: En caso de consorcio, cada uno de los miembros del mismo deberá presentar los documentos indicados en todos los literales comprendidos entre el “a” y el “k” (inclusive) Los restantes documentos correspondientes a la conformación de consorcio, los reaseguros y oferta técnica y económica se presenten en conjunto.

7.1.-
Causales de descalificación de la Oferta 

Luego de evaluados los documentos el  Comité Especial de Contrataciones de Seguros procederá a calificar las propuestas que cumplan con los requisitos de los documentos precontractuales y serán descalificadas aquellas que tengan los siguientes incumplimientos:

a) Por la no presentación de cualquiera de los documentos solicitados o, si la documentación solicitada está incompleta o no es claramente legible.

b) En caso de el incumplimiento de los requisitos de Ley o los establecidos en estos Pliegos.
c) Por situación económica financiera insuficiente al cierre del ultimo año fiscal, analizada en base al índice de Liquidez.  El índice de Liquidez deberá ser igual o mayor a 1. En caso de que la propuesta sea presentada por un consorcio esta condición deberá ser cumplida por todos los integrantes del mismo.

d) Incumplimiento legal o inhabilidad de los oferentes.
e) Si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada.
f) Si los certificados o documentos emitidos en el exterior no están  apostillados, para los países suscriptores del Convenio de la Haya; y, para los países que no lo sean, consularizados en el país de origen del documento, con la debida traducción al castellano.
g) Por presentar enmendaduras o correcciones no salvadas en cualquiera de los documentos que forman parte de la oferta.

h) La presentación de excepciones o condiciones a lo solicitado en los presentes Pliegos.

i) En caso de que un mismo reasegurador respalde en forma facultativa más de una oferta a la vez en este proceso.

j) En caso de tener en su contra pagos pendientes o reclamaciones judiciales  por parte de la POLICÍA NACIONAL o viceversa.

k) En caso de comprobarse que en los tres años anteriores se hayan realizado mas de tres pagos por vía judicial o administrativa en los ramos materia de la presente Licitación.
l) En caso de comprobarse que la aseguradora ha tenido en los últimos tres años, reclamaciones pendientes de pago o liquidaciones realizadas en forma insatisfactorias en cualquiera de  las instituciones que conforman la Policía Nacional,.
m) En caso de que los documentos presentados no sean originales o copia notarizada.
n) En caso de incumplir los requisitos y normas establecidos en estos Pliegos para la presente licitación.

8.
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
La calificación de las ofertas será llevada a cabo por la Comisión Técnica para la contratación de Seguros, quien se guiará por el Instructivo denominado “Principios y Criterios para la Evaluación de Ofertas” que consta en estos Pliegos. 

8.1.- Subcomisión de Apoyo

La Comisión Técnica para la contratación de Seguros  en el mismo acto de apertura conformará una Subcomisión de Apoyo, que estudie la documentación y presente su informe y/o cuadros comparativos a la Comisión Técnica, a fin de contar con los suficientes elementos de juicio que le permitan tomar las resoluciones mas convenientes.  

9. 
DECISIÓN SOBRE LA LICITACION
La POLICÍA NACIONAL,  adjudicará a la oferta que resultare más conveniente para los intereses Nacionales  e  Institucionales. 

10.
DECLARATORIA DE DESIERTO

La POLICÍA NACIONAL, podrá declarar desierto la Licitación en los siguientes casos, sin lugar a reclamo alguno de las compañías participantes:

a) Por no haberse recibido propuestas.

b) Por haberse descalificado o rechazado a todas las propuestas.

c) Por no convenir a los intereses nacionales o institucionales de la POLICÍA NACIONAL.

d) Cuando se hubieren producido violaciones a normas jurídicas aplicables a la materia o al Reglamento de  Contratación de Seguros de la POLICÍA NACIONAL. En este caso, el Comité Espacial de Contratación de Seguros podrá disponer la reapertura de la Licitación para lo cual se observará el mismo procedimiento establecido en el Reglamento de Contratación de seguros de la POLICÍA NACIONAL 

11.
ADJUDICACION

Luego de conocidos los informes de la Subcomisión de Apoyo  La Comisión Técnica para la contratación de Seguros  de la POLICÍA NACIONAL, adjudicará la Licitación a la Aseguradora o Consorcio de Aseguradoras que presente la propuesta que más convenga a los intereses técnicos y económicos nacionales y por ende de la Institución.

11.1.
Oferta Única.

Si se presentare o fuere calificada una sola oferta y, de ser conveniente a los intereses de la POLICÍA NACIONAL, la Comisión Técnica para la contratación de Seguros  procederá a la respectiva evaluación y adjudicación.  En este caso de considerarlo conveniente, en forma justificada y razonada, la Comisión Técnica para la contratación de Seguros  puede realizar negociaciones con el oferente a fin de conseguir las mejores condiciones posibles para la institución.

12.
NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN
La Entidad, notificará por escrito al o los proponentes adjudicados dentro del término de tres días posteriores a la resolución del comité. De igual forma se notificará el resultado a los oferentes no adjudicados.

13. 
INFORMES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
En caso de ser requerido en el marco legal vigente para la presente licitación, con la adjudicación de la Entidad Contratante, procederá a remitir toda la documentación relacionada con  a los organismos de control para la obtención de los Informes respectivos, para lo cual la adjudicataria deberá presentar cualquier documentación e información complementaria que se requiera.
14.
EMISIÓN DE PÓLIZAS

La o las compañías adjudicatarias se comprometen a entregar las pólizas correctamente emitidas, en un término no mayor de 10 días, contados desde la solicitud de emisión por parte de la POLICÍA NACIONAL.  

 15.
SANCIÓN POR NO CELEBRACIÓN

Si la Compañía adjudicataria no emitiere la póliza dentro del término fijado en estas instrucciones, se procederá a notificar para su inscripción en el Registro de Contratistas Incumplidos con el Estado, a cargo del Instituto nacional de Contratación Pública. En este evento,  la Comisión Especial dejará sin efecto la adjudicación y podrá reexaminar las propuestas restantes, o declarar desierta la licitación.

16.
REEXAMEN

De producirse la situación descrita en el numeral anterior o cualquier otra situación que causare la inhabilitación del adjudicatario, el Comité podrá reexaminar las ofertas no favorecidas; y, de ser el caso, adjudicar el contrato a la más conveniente de ellas. En este último caso se solicitará al oferente que corresponda, la presentación, en término de dos días, de la garantía de Seriedad de Oferta.

17.
CONDICIONES DE LOS REASEGUROS

La totalidad del riesgo debe estar amparada por reaseguros, estos pueden ser facultativos o automáticos si la capacidad de los contratos del oferente lo permite.

Todos los reaseguradores deberán tener una calificación “A” en cualquiera de sus grados según Standard & Poor´s o AM Best (aceptándose como documento probatorio el obtenido por medio de una página Web de dichas calificadoras a través de una impresión notariada realizada en un plazo no mayor a los últimos tres meses anteriores a la fecha límite de presentación de las ofertas).

17.1 Reaseguros Facultativos   

En el caso de presentar reaseguros facultativos que amparen parte o la totalidad de los riesgos deberán cumplirse los siguientes requisitos:

· Los documentos originales o copias certificadas de las cartas de respaldo del reasegurador o reaseguradores, deberán indicar obligatoriamente el porcentaje que asume dicho reasegurador y el ramo que cotiza.

· Los reaseguradores deberán estar inscritos en la Superintendencia de Bancos y Seguros.  

· Se deberá incluir la participación porcentual que cada reasegurador tenga en la  presente cotización por cada ramo, los porcentajes asumidos por los reaseguradores no podrán variar a una participación menor luego de adjudicada la oferta. 

· Los documentos emitidos en el exterior deberán estar traducidos y ser apostillados, para los países suscriptores del Convenio de la Haya; y, para los países que no lo sean, deberán estar consularizados en el país de origen del documento; de conformidad al Art. 23 de la Ley de Modernización del Estado.  
17.2 Reaseguros Automáticos

Si se tratare de reaseguros automáticos.  Los oferentes deberán señalar quién o quienes lo conforman la capacidad de su Tratado Automático para retener y ceder los porcentajes conforme a las sumas asegurables a esta Licitación, por esta razón deberán presentar un certificado emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros, en donde constará:

1.-
Número de Registro de los Reaseguradores.

2.-
Vigencia del contrato.

3.-
Tipo de contrato para cada ramo objeto de la presente Licitación
4.-
Capacidad

5.-
Límite Catastrófico del tratado Automático

La falta de presentación de los documentos solicitados o la falta de capacidad de los Tratados de Reaseguro Automático, serán causa de descalificación de la oferta. 

18.
NOTA DE COBERTURA   
En caso de respaldar la oferta con reaseguros facultativos, una vez suscritas las pólizas, la Compañía o Consorcio adjudicataria/o, en un término no mayor de veinte  días desde la notificación de adjudicación y en forma previa al pago inicial, deberán presentar el original de la respectiva “Nota de Cobertura del Reaseguro” debidamente legalizada en el consulado Ecuatoriano en el país de emisión del documento o Apostillada si es emitida en un país miembro del convenio de la HAYA.  En la misma, se señalará el porcentaje asumido por cada reasegurador, y se hará conocer la forma de colocación por ramo y los términos y condiciones ofertados. 

La cobertura de el(los) reasegurador (es) para la(s) compañía(s) aseguradora(s) o Consorcio cedente(s) será en los términos y condiciones de las pólizas originales, que la Policía Nacional suscriba.  

La falta de presentación de la nota de cobertura en cumplimiento de lo aquí establecido y a satisfacción de la POLICÍA NACIONAL, dentro de los términos y plazos mencionados en estos Pliegos se aplicarán las sanciones previstas en la Ley.

En este caso y de considerarlo conveniente, la POLICIA NACIONAL, podrá reexaminar las ofertas recibidas en la presente Licitación. 
19.
INSPECCIÓN DE RIESGO
Durante el transcurso de la presente Licitación las aseguradoras tendrán derecho a efectuar la inspección a los bienes asegurados, a fin de evaluar sus riesgos potenciales, para su uso individual, y para tal efecto se establecerá un cronograma de visitas para realizar dichas inspecciones.  Con estas facilidades los Oferentes, renuncian expresamente a interponer en cualquier caso, argumentos de nulidad de los contratos de seguros.

 

Si los oferentes no cumplen con esta actividad, no será justificación de reclamos posteriores.

20.
CAPACITACION Y DIFUSION:  

La(s) aseguradora(s) adjudicataria(s) sin ningún costo para la Policía Nacional están en la obligación de:

· Elaborar el manual de procedimientos, que deberá ser entregado antes de cumplir 30 días de vigencia de las pólizas.

· Durante los primeros 60 días de la vigencia de las pólizas a dictar cursos  de capacitación para el correcto manejo de la póliza a todo el personal a nivel nacional, designado con responsabilidad para administrarla, brindando un mínimo de diez conferencias sobre las condiciones básicas que deben ser cumplidas para establecer los reclamos y realizar las reparaciones de los vehículos asegurados. Estas deberán ser realizadas en cualquier localidad a nivel nacional que defina la Policía Nacional.

· Cada Año de vigencia de la póliza deberá proveer al asegurado  del material impreso para difundir a nivel nacional los procedimientos a seguir, por los responsables de cada vehículo en caso de ocurrir un siniestro, este material será en cantidad suficiente para cubrir a todos los vehículos asegurados y deberán estar plastificados para. También deberán elaborarse afiches de similar contenido para ser colocados en las principales dependencias de la Policía Nacional

· En el transcurso del primer año el adjudicatario o adjudicatarios se comprometen a brindar cursos de formación en seguros y cursos internacionales de reaseguros para al menos tres funcionarios designados por la institución.

21.
DISPOSICIONES PARTICULARES
La(s) aseguradora(s) que emitan las pólizas se obliga(n) a mantener los términos y condiciones a la Policía Nacional, solicitadas en los documentos precontractuales. En caso de omisión o cambio no autorizado de los términos indicados en estos Pliegos en el contrato el adjudicatario queda obligado a aceptar las enmiendas requeridas.

22.
ASESORAMIENTO DE SEGUROS
La POLICIA NACIONAL, ha designado como Asesores de seguros con todas las obligaciones y derechos señalados en la Ley General de Seguros, a la empresa COVERSA S.A. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con registro Nº 666 en la Superintendencia de Bancos y Seguros.

23.
SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Para la solución de controversias resultantes de la aplicación de las Pólizas que se suscriban, las partes se someterán, al procedimiento de Arbitraje en Derecho, en el seno del Tribunal de Arbitraje y Mediación de la Procuraduría General del Estado. 

24.
DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
Para todos los efectos legales que se deriven del contrato o póliza que se llegare a firmar, las partes renuncian fuero y domicilio y se someterán a la resolución de los jueces competentes de la ciudad de Quito.

25.
MONEDA Y FORMA DE PAGO 
Las primas y las indemnizaciones serán pagadas en dólares de los Estados Unidos de América. 

El pago de la prima será realizado en su totalidad al adjudicatario una vez cumplidos los requisitos señalados en los presentes Pliegos. 

26.
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES
El asegurado y la aseguradora realizarán los aportes que por ley le correspondan. 

27.
PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES POR BUENA EXPERIENCIA

La aseguradora o consorcio que fuere adjudicado se compromete a devolver a la POLICÍA NACIONAL un porcentaje de las ganancias que hubiere generado el contrato de seguros de la presente Licitación.  

La Utilidad se calculará de la siguiente forma:

Prima Neta – (Sinistros Pagados + Reservas de Reclamos Avisados + Gastos de Administración) 

De la utilidad resultante se devolverá el 10% si la siniestralidad es inferior al 50% y el 5% si la siniestralidad supera el 50%

Esta devolución se realizará anualmente, y podrá efectuarse como nota de crédito o en efectivo, según acuerden las partes. En el caso de que haya fenecido la vigencia de la póliza, la Aseguradora o Consorcio hará la devolución en efectivo del valor correspondiente en un plazo no mayor a 30 días posteriores al término de la vigencia.

No se aceptarán:

a) Gastos de Administración y Adquisición superiores al 35% 

b) Que el porcentaje de devolución esté condicionado a la renovación.

28.
RENOVACION 

Queda convenido y aclarado que a su vencimiento el contrato, podrá ser renovado en igualdad términos y condiciones a simple solicitud del asegurado.  

29.
DIRECCION

La Secretaría de la Comisión Técnica para la contratación de Seguros , ubicada en la Av. Amazonas N35 – 113 y Corea, séptimo piso, 

correo electrónico: chgaonmigueldr@hotmail.es
LICITACION  DE SEGUROS 

Nº 01-2008-PN 

SECCION III
Valores Asegurados, Límites, Sublímites De Indemnización Y Deducibles, Coberturas, Condiciones Particulares Y Clausulas

ESPECIFICACIONES TECNICAS

SEGURO DE VEHICULOS

1
BIENES ASEGURADOS

Vehículos Livianos, Pesados y Motocicletas de propiedad y/o comodato y/o donados bajo responsabilidad de la Policía Nacional 

Las unidades a ser aseguradas son 3.356 en total, conformadas por 2.175 vehículos y 1.181 motocicletas

Se adjunta listado con el detalle de los vehículos a ser asegurados. 

Podrán ser incluidos automáticamente dentro de esta póliza, vehículos de cualquiera de las Direcciones Nacionales de La Policía Nacional

2
VALORES ASEGURADOS: 

La suma asegurada total es de 42.387.897,86 dólares, de los cuales 39.392.698,76 dólares corresponden a los vehículos y 2.995.198,92 dólares corresponden a motocicletas. 
Se adjunta el listado de los vehículos con los valores a ser asegurados.
3
COBERTURAS: 

Contra todo riesgo o daño físico que sufran los vehículos policiales, incluyendo responsabilidad civil, accidentes personales, gastos médicos, sabotaje y terrorismo. 

•
Choque

•
Volcadura

•
Incendio y/o rayo

•
Explosión, auto explosión

•
Robo Total

•
Robo Parcial

•
Hurto

•
Auto ignición

•
Fenómenos de la naturaleza tales como: temblor, terremoto y/o erupción volcánica, maremotos, derrumbes, deslaves, ciclón, huracán, tornado, lluvia e inundación, marejada, alud y afines.

•
Motín, Huelgas, Conmoción civil, tumultos, asonadas, insurrección, levantamientos populares.

•
Daños maliciosos, vandalismo

•
Sabotaje, terrorismo

•
Rotura de vidrios por cualquier causa

•
Impacto de proyectiles

•
Caída de puentes, árboles, edificios u objetos que caigan de ellos, caída de aeronaves o partes de ellas, caída de rocas u objetos extraños.

•
Deslizamiento de tierra

•
Tránsito por caminos no entregados oficialmente al uso público

•
Cruce de ríos.

4
COBERTURAS ADICIONALES

Responsabilidad Civil (Límite Único Combinado)

a)
Para vehículos livianos y pesados no menor a US$ 15.000 por vehículo y por evento.

b)
Motos: no menor a US$ 2.500 por unidad y por evento.

Accidentes Personales

Ampara conductor y ocupantes por muerte, invalidez permanente y pérdida total o parcial.

a)
Para vehículos livianos y pesados 

Muerte Accidental y/o invalidez total permanente por accidente US$ 8.500 por ocupante.

Para la pérdida o desmembración parcial será aplicada según tabla.

Gastos Médicos US$ 2.500 por ocupante

b)
Para motocicletas 

Muerte y/o invalidez total permanente por accidente US$ 2.000 por ocupante.

Para la pérdida o desmembración parcial será aplicada según tabla.

Gastos Médicos US$ 800 por ocupante.

c) Desmembración

Esta cobertura se aplica en caso de que se produzca la pérdida dentro de los 365 días posteriores al accidente, de acuerdo a la tabla de desmembración que a continuación se detalla:     


Incapacidad Total y Permanente 


100%


Ambas manos 





100%


Ambos pies 





100%


Una mano y un pie 




100%


La vista de ambos ojos 




100%


Una mano






50%


Un pie 






50%


La audición total





100%


La vista de un ojo





50%


La audición de un oído 




50%


Cualquier dedo de la mano o del pie 


20% por dedo


Pérdida del habla 




100%


Se entenderá por pérdida del pie o de la mano, la pérdida por amputación de dichos miembros a la altura o más arriba de la muñeca o del tobillo respectivamente.


Pérdida de la vista es la pérdida total e irrecuperable de la visión.


Pérdida de los oídos es la pérdida total e irrecuperable de la audición. 


Pérdida de los dedos es la amputación de cualquier de las falanges.


Estarán cubiertos bajo los mismos porcentajes de indemnización la pérdida funcional de cualquiera de los miembros. 


Es entendido y convenido que en caso de pérdida de funcionamiento o inhabilitación de algún miembro, capacidad o sentido o de lesión física prevista o no en la tabla de beneficios y que haya producido alguna incapacidad parcial o permanente, o total permanente, se aplicará un criterio de gradación proporcional en relación con la tabla de beneficios en la medida que se haya disminuido la capacidad física o mental del asegurado a causa del accidente sufrido de acuerdo al informe del médico que asistió al asegurado y al informe del médico nombrado por la compañía. En caso de desacuerdo se someterá a dictamen profesional dirimente, escogido por ambas partes a costo de la aseguradora.


Se tomará como referentes para las indemnizaciones la magnitud de la lesión física, como también la magnitud de la impotencia funcional del o de los miembros afectados.

Muerte y Gastos Médicos de Terceros

Indemnización por muerte de terceras personas hasta US$ 8.500 y US$ 2.500 por gastos médicos, independiente de la cobertura de Responsabilidad Civil y no condicionada a ella.

Ocupantes

El número de ocupantes de los vehículos serán los establecidos en la matrícula o en su defecto el establecido por el Fabricante.

5
DEDUCIBLES SUGERIDOS

Pérdida total

5% del valor de Vehículo, pagaderos durante la vigencia de la póliza sin perjuicio de que el asegurado sea indemnizado de inmediato. El valor del deducible podrá ser descontado de la indemnización con la aprobación expresa del asegurado.

Pérdida Parcial

Sin Deducible

7
EXCLUSIONES

La Policía Nacional solo aceptará para este seguro las siguientes exclusiones:

1.
Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero, guerra civil, energía atómica y sus consecuencias.

2.
Lucro Cesante o sea los perjuicios económicos consecuencias a la inactividad del vehículo, mientras se realizan las reparaciones, o, en caso de pérdida total, mientras se obtiene su reposición.

3.
Daños que sufra u ocasione el vehículo durante carreras, competencias, apuestas o en cualquier prueba de resistencia o velocidad.

4.
Si se traspasa o se arrienda el vehículo dando la tenencia definitiva de este a otra persona o entidad.

5.
Los siniestros ocasionados intencionalmente por el Asegurado

8
DEFINICIONES

SABOTAJE: entorpecimiento malicioso de cualquier actividad o perjuicio intencional en contra del asegurado y sus bienes.

TERRORISMO: Actos de violencia y maldad ejecutados para atemorizar y amedrentar a la sociedad o para desorganizar una estructura económica social o política cometidas por grupos revolucionarios sean estos reconocidos o no.

9
CLAUSULAS ADICIONALES

1. AJUSTADORES, LIQUIDADORES Y PERITOS

Queda aclarado y convenido que para cualquier caso de siniestro, en el cual la Aseguradora deseare nombrar un ajustador, liquidador o perito independiente, salvo en el caso de arbitraje, la Aseguradora se obliga a proponer una terna al Asegurado, quien determinará de entre ellos el ajustador aceptado.
2. CANCELACION ANTICIPADA Y NO INDIVIDUAL

La Aseguradora podrá cancelar anticipadamente y en cualquier tiempo, o no renovar la presente Póliza, siempre y cuando exista notificación escrita del particular y con por lo menos 120 días de anticipación.  

También el  Asegurado, en caso de solicitar por su parte la cancelación anticipada de la Póliza, deberá comunicar a la Aseguradora con 30 días de anticipación mediante comunicación escrita. 

La Aseguradora devolverá al  Asegurado las primas no devengadas a prorrata del tiempo no transcurrido de la Póliza. Y el Asegurado reconocerá a la Aseguradora la prima a prorrata que no hubiese sido pagada.
3. PAGO DE PRIMAS

La Póliza a ser contratada es de vigencia bianual y la facturación será realizada en forma anual.

No obstante a lo que se estipula en las Condiciones Generales de la presente Póliza, se entenderá que la misma ampara los bienes asegurados desde la fecha indicada en ella y que el Asegurado dispone de 30 días calendario para el pago de la prima correspondiente, el pago de las letras, cuotas y cualquier facturación que se produzca durante la vigencia de la Póliza, se la realizará de acuerdo a la fecha de su vencimiento.
4. VIGENCIA


La póliza tendrá una vigencia de un año a partir de la suscripción del contrato.
5. PRORROGA DE VIGENCIA


Queda convenido y aclarado que esta póliza, a su vencimiento, estará sujeta a ampliaciones de vigencia a simple solicitud de la Policía Nacional, por un plazo no superior a ciento veinte (120) días en cada oportunidad, que la empresa se obliga a otorgar. Las ampliaciones se suscribirán en las mismas condiciones de la póliza vigencia y las primas que se originen por este concepto serán canceladas a prorrata. En caso de que la aseguradora no esté dispuesta a otorgar la prorroga ésta deberá avisar con 120 días de anticipación al asegurado.
6. RENOVACION

Concluido el plazo de vigencia de la póliza contratada, la Policía Nacional podrá proceder a la renovación de la misma, por una sola vez, en igualdad de términos y condiciones, siempre y cuando está renovación resulte conveniente para los intereses institucionales.

7. CLAUSULA DE ADHESIÓN

Si durante la vigencia de esta Póliza se presentan modificaciones a las condiciones generales de la Póliza legalmente aprobada, que representen un beneficio para el Asegurado, tales modificaciones se considerarán automáticamente incorporadas a la Póliza, siempre que tal cambio no implique un aumento de la prima originalmente pactada.
8. MODIFICACIONES AL VALOR ASEGURADO.


La Policía nacional podrá solicitar incrementos, disminuciones o modificaciones del valor asegurado, para lo cual se emitirán las notas de débito o crédito calculadas a prorrata en base a la tasa original contratada.
9. JURISDICCION TERRITORIAL


Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operarán mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio de las República del Ecuador, Colombia y Perú, las 24 horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año.
10. INTERES ASEGURABLE DIVERSO


Esta póliza ampara el interés asegurable del asegurado, en cualquier propiedad física descrita como: agentes, custodios, consignatarios, arrendadores, operadores, propietarios, contratistas o de cualquier otra naturaleza que tuviese, así como su responsabilidad legal o asumida sobre vehículos, similares que tenga bajo su custodia, consignación, comisión, cuenta común, intermediación, depósito, tránsito para reparación.

11. RESTITUCION AUTOMATICA DE SUMA ASEGURADA

Queda convenido y declarado que en caso de cualquier pérdida parcial cubierta por la Póliza no se procederá a la disminución de valor asegurado del vehículo afectado luego de su indemnización y que esto no tendrá ningún costo para el asegurado.
12. SALVAMENTO


Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas quedarán de propiedad de la compañía de Seguros.

En caso de pérdida total y de no poderse perfeccionar el traspaso de dominio a favor de la aseguradora, el bien quedará en propiedad del asegurado y el valor de salvamento será descontado de la indemnización. En este caso el valor del salvamento será establecido por un perito, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula de Ajustadores, Liquidadores y Peritos.
13. CLAUSULA DE DESIGNACIÓN DE BIENES

Para efectos de la presente Póliza la compañía de seguros convendrá en aceptar la designación que el asegurado de en sus libros a los bienes amparados, quedando entendido que dicha designación se refiere única y exclusivamente a la descripción que el asegurado otorga a los bienes asegurados y de acuerdo con sus inventarios y/o libros de contabilidad. 

14. EQUIPOS Y ACCESORIOS EXTRAS

La póliza cubrirá los equipos y accesorios tales como acondicionadores de aire, faros especiales, llantas, llantas de emergencia, tapacubos, tocacintas, radios, antenas, parlantes, juego de herramientas, parrilla para carga, gata, balizas, radios de comunicación, equipos médicos y demás accesorios extras propios de cada vehículo policial, estén en su interior o exterior.


15. AMPARO AUTOMATICO DE NUEVOS VEHICULOS Y EQUIPOS EXTRAS

En caso de que el Asegurado adquiera nuevas propiedades o un interés asegurable en otras propiedades, la Póliza a la cual se incorpora esta Cláusula, se extenderá a cubrir automáticamente tales nuevas propiedades o intereses asegurables, para lo cual el asegurado pagará la prima correspondiente a la tasa de la Póliza.  Para este efecto el o los Asegurados quedan obligados a dar aviso a la Aseguradora dentro de los 60 días contados desde la fecha de tal adquisición.

Los vehículos y accesorios con factura de compra tendrán cobertura inmediata sin necesidad de inspección. La cobertura otorgada por está Cláusula, cesará a partir de los sesenta (60) días estipulados, si no se ha dado el aviso correspondiente.
16. CLAUSULA DE ERRORES U OMISIONES  

Ni los errores ni las omisiones no intencionales ocurridas en la administración o aplicación de la presente Póliza, causarán perjuicios al Asegurado y deberán ser enmendados en cuanto sean advertidos y pagará la prima adicional que en su caso corresponda.
17. NOTIFICACION DE SINIESTROS.

Queda entendido y convenido mediante la presente cláusula que el Asegurado dispone de un plazo de 30 días calendario para la notificación de un siniestro.  Este plazo se cuenta a partir del día en que el Asegurado tenga conocimiento oficial del hecho con un límite de 120 días calendarios desde la ocurrencia del siniestro.
18. PAGO DE SINIESTROS

Una vez que el asegurado haya cumplido lo dispuesto por el Asegurador conforme a lo estipulado en la póliza, la empresa aseguradora dispondrá de 24 horas para solicitar, por única ocasión, documentación adicional a la especificada en los presentes Pliegos y de un término de 15 días a partir de la presentación del último documento, para realizar la pronunciación y/o indemnización respectiva.
19. APROBACIÓN DE PROFORMAS

En caso de requerirse la presentación de una proforma de gastos por concepto de un siniestro amparado por la póliza por parte de la Policía Nacional,  la aseguradora dispone de un término de 48 horas para pronunciarse sobre dicha pro forma, salvo acuerdo escrito entre las partes de prorrogar este plazo por causas justificadas. En caso de no existir pronunciamiento alguno se entenderá como aprobada y se procederá a la reparación del bien. En caso de ser objetada la proforma la Aseguradora entregará en el término antes citado una alternativa de reparación inmediata para evaluación y aprobación por parte del asegurado, 
20. TRASLADO AL TALLER ( WINCHA Y/O GASTOS DE REMOLQUE)


La compañía de Seguros asumirá los costos de traslado al taller como parte del servicio otorgado, debiendo trasladar los vehículos, de ser necesario, en plataforma cubierta y responsabilizándose de los daños que pudieran ocurrir durante su transportación. Así mismo reconocerá cualquier desembolso efectuado a consecuencia de un traslado y/o remolque de vehículo cuando dicho gasto sea asumido por el asegurado, debiéndose realizar el reembolso respectivo en un plazo no menor de 5 días, previa presentación de factura.
21. CLAUSULA DE INSPECCIÓN, HASTA UN LÍMITE DE 48 HORAS

Las inspecciones se efectuarán por parte de la Aseguradora de Seguros, dentro de las 48 horas posteriores a la notificación por parte del Asegurado.  De no suceder así, el o los Asegurados iniciarán los trabajos de reparación o reposición de los bienes siniestrados y la Aseguradora no podrá alegar desconocimiento o falta de verificación.

Dependiendo de la magnitud de los daños y siempre que el costo de reparación sobrepase los US$ 5.000 se debe coordinar la inspección con un  delegado del Asegurado y de haber discrepancias se someterá a arbitraje externo.
22. DESIGNACION DE TALLERES

Tanto la Aseguradora como el Asegurado propondrán los talleres donde podrán realizarse las reparaciones de los vehículos, estableciendo de común acuerdo el listado de talleres. La aseguradora deberá demostrar en un término no mayor a 20 días posteriores a la suscripción de la póliza la existencia de convenios con los talleres establecidos. 

La aseguradora se compromete a tener talleres autorizados en todas las capitales provinciales, salvo el caso que se demuestre la inexistencia de talleres idóneos. 

El costo de traslado de los vehículos hasta los talleres establecidos será asumido y cancelado directamente por la aseguradora. En caso de fuerza mayor cuando el vehículo fuese trasladado a un Taller y/o local no autorizado la Aseguradora asumirá los gastos por estadía en dicho Taller hasta su traslado respectivo.
23. REPARACIONES INMEDIATAS 

Queda convenido y aclarado que en los talleres autorizados por la aseguradora, si la proforma de mano de obra y repuestos para reparación de un vehículo asegurado es menor de US$ 2.000 en vehículos y de US$ 400,00 en caso de motocicletas, la reparación se realizará en forma inmediata, bastando para ello la simple comunicación del evento a la aseguradora, siendo que la documentación requerida para sustentar la indemnización podrá ser presentada con posterioridad. Los talleres autorizados deben estar expresamente facultados para realizar estas reparaciones si en el transcurso de 24 horas de haber sido comunicada la aseguradora el taller no recibe la autorización respectiva. Se entiende que la aseguradora tomará las medidas necesarias para verificar los daños y la pertinencia del reclamo. 

Si durante la reparación del vehículo se presentaren daños ocultos, estos deberán ser comunicados a la aseguradora para que estos sean verificados, y de esta manera proceder con la autorización del incremento del costo de reparación del mismo.

24.  REPARACIONES EN OTRAS LOCALIDADES

Se acuerda  que para el caso de no existir talleres designados en la localidad donde haya ocurrido el siniestro y siendo el valor de reparación menor de US$ 2.000 en vehículos y de US$400 en motocicletas, el asegurado podrá realizar reparaciones en talleres que el haya escogido. Para este fin no se requerirá de inspección, y bastará para la evaluación del daño que el asegurado remita a la aseguradora fotografías y proformas del presupuesto.
25. PLAZO PARA AUTORIZACION DE REPARACION 


La compañía de seguros se compromete a autorizar la reparación de vehículos  dentro de las 48 horas posteriores de haber recibido la documentación del reclamo y el presupuesto por parte del taller, caso contrario la Policía Nacional queda autorizada a ordenar la reparación del mismo.
26. CAMBIO DE REPUESTOS

La aseguradora está obligada a reconocer los costos de repuestos originales del fabricante salvo el caso de inexistencia de los mismos en el mercado, para lo cual se aceptarán repuestos alternativos o adaptaciones bajo la aceptación expresa del departamento técnico pertinente de la Policía Nacional. En caso de requerirse la importación de repuestos esto será realizado por la aseguradora en un término máximo de 30 días, en caso de no cumplirse este término la Policía Nacional podrá realizar directamente la Compra e Importación de todas las partes requeridas, y la aseguradora responderá por todos los costos incurridos en este proceso incluidos sobrecargos por entrega urgente, costo de intermediación u otros cargos que la Policía Nacional considere necesarios para reparar en forma oportuna el vehículo.
27. CAMBIO INMEDIATO DE PARABRISAS Y VIDRIOS ROTOS.


La Compañía de Seguros autoriza a la Policía Nacional a cambiar inmediatamente los parabrisas y vidrios rotos, previa notificación a la Aseguradora.
28. PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.


En indemnizaciones de reclamos por daños a terceras personas o la propiedad de terceros, la Aseguradora pagará el valor de los daños causados hasta la suma asegurada para esta cobertura sin necesidad de sentencia judicial ejecutoriada. Se aclara que esta cobertura no contempla deducible.
29. PÉRDIDA TOTAL

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación no garantice la operación en condiciones similares a las de un bien nuevo o que las misma supere en costo el 75% del valor del bien, se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia  al 100% del valor asegurado del vehículo.

La indemnización se efectuará en dinero, excepto en los vehículos y motos de hasta un año de fabricación en la que se hará la reposición del vehículo por uno nuevo de iguales o similares prestaciones.
30. ELIMINACION CLAUSULA DE DEPRECIACION

Queda aclarado y convenido que para la liquidación de siniestros parciales o totales cubiertos durante la vigencia de la presente Póliza, se calculará la pérdida sin deducir del monto indemnizable ningún valor por depreciación por uso, es decir, cual si el siniestro hubiese ocurrido en el primer día de vigencia de la Póliza.

31. ELIMINACIÓN DE LA CLAUSULA DE COASEGURO

La aseguradora acepta la suma asegurada de los vehículos, por lo tanto, al momento de ocurrir un siniestro, no se aplicará la cláusula de Coaseguro o regla proporcional por seguro insuficiente (infraseguro).

32. PRIMERA OPCION DE COMPRA


Queda convenido que en caso que la aseguradora recupere algún vehículo que haya sido indemnizado por robo o pérdida total, el  Asegurado tendrá la primera opción de compra. Debiendo la aseguradora informar al asegurado en caso de recibir mejores ofertas.

33. CLAUSULA DE CAMINOS VECINALES

La cobertura de la póliza se extenderá a amparar a los vehículos asegurados mientras circulan por vías no entregadas al tráfico público caminos vecinales y playas.

34. CLAUSULA PATRIMONIAL


Por tratarse de bienes del estado, la Aseguradora pagará las indemnizaciones de los daños que se produzcan al parque automotor de la Policía Nacional, independientemente de las condiciones legales en las que se produjo el accidente sin poder argumentar eximentes de responsabilidad jurídica.

Igualmente no se eximirán del pago de los daños sufridos a cualquier vehículo en razón de que el conductor hubiese cometido alguna de las infracciones señaladas en la Ley de Tránsito o hubiere conducido el vehículo bajo la influencia de alcohol, drogas o estupefacientes. Las acciones legales correspondientes en contra de los infractores serán independientes del pago del siniestro. Esta cobertura se extiende para los daños a terceros.

35. AVISOS Y LETREROS


La presente póliza se extiende a cubrir los avisos, letreros, emblemas, dibujos, motivos o nomenclatura pintada en los vehículos asegurados.

36. DOCUMENTOS EXIGIBLES PARA EL PAGO DE SINIESTROS


Para proceder a la indemnización tanto de pérdidas parciales como de pérdida totales la Policía Nacional se obliga a presentar los siguientes documentos:
I. PERDIDAS PARCIALES

· Formulario de notificación del accidente o siniestro otorgado por la compañía de Seguros

· Fotocopia licencia del conductor

· Parte policial, en caso de existir.

· Presupuesto de reparación.

· Fotografía del daño en caso de no aplicar o acordar la no inspección.

II. PERDIDAS TOTALES

· Formulario de notificación del accidente o siniestro otorgado por la compañía de Seguros

· Fotocopia licencia del conductor

· Parte policial, en caso de existir.

· Llaves del vehículo, en caso de existir

· Presupuesto de reparación donde se demuestre que la reparación llega al 75% del valor asegurado y por lo tanto es pérdida total.

· En caso de robo denuncia a la autoridad competente.

· Prueba sobre la propiedad del vehículo: factura y si fuese del caso documentos de importación o carta de venta que permita efectuar el traspaso de dominio.

· Traspaso del vehículo a favor de la Compañía de Seguros. 

· Copias de las cédulas de identidad y nombramiento certificado de los representantes legales.

· Liberación de cualquier tipo de aranceles y/o gravámenes.

La aseguradora deberá pagar la indemnización de los daños sufridos en cualquier automotor, sin que sea requisito para el pago la presentación de la matrícula de rodaje.

37. ACLARACIONES


La aseguradora no exigirá la instalación y/o renovación de ningún sistema de localización satelital o rastreo para otorgar la cobertura.
· La póliza amparará los accesorios, adicionales que no sean originales de los vehículos.
· Cobertura para air bags siempre y cuando se accionen a consecuencia de un evento amparado por la póliza.

· Las coberturas y cláusulas adicionales se aplicarán tanto para los vehículos como para las motocicletas.

· La aseguradora se obliga a brindar el servicio de Auxilio Mecánico o asistencia vehicular, en caso de no proporcionarlo, la Institución solicitará el reembolso correspondiente.

· La Policía Nacional no aceptará cruce de cuentas por exclusiones, siniestros pendientes de pago con primas por cancelar. Siempre y cuando el asegurado cumpla con sus obligaciones de pago con la Aseguradora.

LICITACION  DE SEGUROS
No. 01-2002-PN

SECCION IV
Formularios

FORMULARIO # 1
Lugar, 

Señores

Comisión Técnica para la Contratación de Seguros de la Policía Nacional
Quito.-

De mis consideraciones:

Yo, ..............................................................................................en mi calidad de Representante legal de la Compañía..............................................................................., respondiendo a lo solicitado en los pliegos de la Licitación de seguros 01-2008-PN para la provisión y contratación de pólizas de seguros en el ramo de Vehículos

Presento a usted la propuesta correspondiente. Declaro conocer los términos de los Documentos Precontractuales y disposiciones generales de esta Licitación y me someto expresamente a ellas, al igual que a las leyes generales y especiales, reglamentos y resoluciones de los organismos públicos competentes relativos a esta licitación, cuyo texto también declaro conocer.

Por lo expuesto, me comprometo a cumplir con todos los requerimientos del proceso, y suscripción del contrato de seguro, póliza o pólizas respectivas, de ser la Compañía que represento, adjudicataria de los seguros a contratarse, en estricto cumplimiento de los términos de los pliegos y de las condiciones de la propuesta.

Renuncio expresamente a cualquier reclamación por las resoluciones que adopte la POLICÍA NACIONAL en el análisis y decisión sobre la Licitación.

Las comunicaciones o notificaciones que me corresponda recibir, solicito se me remitan a .................................................................................................................

................................................, lugar que señalo como domicilio.

Atentamente,

(Nombres y apellidos completos del Representante Legal de la Compañía de Seguros y su firma).

FORMULARIO # 2

Todo Riesgo Vehículos

Suma Asegurada




……………..

Tasa Anual





……………..

Prima Anual





……………..

Prima Anual mas Impuestos

……………..

La presente oferta tiene una validez de (90) días contados desde la fecha de presentación.

En el presente formulario deberán especificarse las mejoras ofrecidas, las cuales los oferentes se comprometen a integrar en las respectivas pólizas 

MEJORAS ENDEDUCIBLES:

MEJORA EN PARTICIPACIÓN EN UTILIDADES POR BUENA EXPERIENCIA:

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

FECHA:

LICITACION DE OFERTAS  DE SEGUROS 

No. 001 - 2008 - PN 

SECCION V
Principios Y Criterios Para La Calificación De Los Oferentes Y Para La Selección De Las Ofertas

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA CALIFICACIÓN Y EVALUACION DE LAS OFERTAS Y DE LOS OFERENTES

1.  SUBCOMISIÓN DE APOYO
La Comisión Técnica, designará a la Subcomisión de Apoyo que analizará las ofertas que se presenten dentro de la presente Licitación, realizará cuadros comparativos que permitan al comité decidir sobre las diferentes ofertas recibidas.

2. ANÁLISIS DE LAS OFERTAS

   El análisis comprende los siguientes aspectos:

2.1. Calificación de los Oferentes
La Subcomisión de Apoyo realizará un cuadro comparativo donde constará el cumplimiento por parte de los oferentes con los requisitos y la entrega de documentos solicitados en los Pliegos. 

En caso de que considere que un oferente ha incumplido con alguno de los requerimientos, deberá especificar si es por la no presentación de documentos o incluir aclaraciones especificando el criterio para definir el incumplimiento o insuficiencia del mismo. 

Los oferentes que incumplieren con la entrega de cualquier documentación o requisito solicitado, no serán considerados en el análisis de Valoración de Ofertas.

2.2  Valoración de las Ofertas
Una vez calificados los oferentes y en caso de existir mas de un oferente la Subcomisión de Apoyo valorará las ofertas sobre un puntaje máximo de 100 puntos de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
Primas
65 puntos

Se tomará en cuenta el valor de la prima neta bianual, la que tenga el valor mas bajo obtendrá la máxima valoración (65 puntos) las restantes recibirán un puntaje proporcional.

La formula a ser aplicada es: 

  PNMV x CM  

     PNCO

PNMV 
Prima Neta ofertada que represente menor costo

PNCO 
Prima Neta de cada oferente

CM      
Calificación Máxima (65 puntos)

Mejoras en Deducibles
5 puntos
Tomando como referencia mínima las condiciones solicitadas en los Pliegos, de presentarse mejoras en los deducibles para Pérdidas Totales estas serán valoradas de acuerdo a la siguiente tabla.

Sin Deducible
5 puntos

1% de deducible
4 puntos

2% de deducible
3 puntos

3% de deducible
2 puntos

4% de Deducible
1 punto

Mejoras a Devolución de Primas por Buena Experiencia
10 puntos

En este rubro será analizada la mejora en el porcentaje de devolución cuando la siniestralidad no supere el 50%, se tomará el mejor oferente como referencia y el resto de los oferentes obtendrá un puntaje proporcional al mejor oferente.

La formula a ser aplicada es: 

  (%DCO-%R) x CM  

     (%DMO-%R)

%DMO 
Porcentaje de Devolución del Mejor Oferente

%DCO
Porcentaje de Devolución de Cada Oferente

%R 
Porcentaje de requerido en los Pliegos

CM      
Calificación Máxima (10 puntos)

Indicadores Financieros del Oferente
20 puntos

Los indicadores financieros de los oferentes serán valorados otorgando el máximo puntaje al oferente que demuestre el mejor índice, que será el referente para calificar en forma proporcional a los restantes oferentes. Los indicadores financieros que serán valorados y el puntaje de cada uno de ellos son los siguientes:

INDICE
PUNTAJE

PATRIMONIO
5

ROA  
5

RAZÓN COMBINADA
5

TASA UTILIDAD TECNICA
5

Los indicadores podrán ser verificados en la página WEB de la Superintendencia de Bancos y Seguros.

En cada Indicador, la Compañía que presente el mejor índice asignado para cada ítem, obtendrá el máximo puntaje, las demás serán calificadas de manera proporcional (directa o inversa según corresponda).

En caso de Consorcio o Asociación para este análisis se realizará un promedio de los indicadores de los diferentes miembros del Consorcio o Asociación.
3. RESULTADOS DE LA LICITACIÓN
La Comisión Técnica para la contratación de Seguros, sobre la base del informe elaborado por la Subcomisión de Apoyo, establecerá la oferta mas conveniente a los intereses de la institución y decidirá la adjudicación del contrato o la declaratoria de desierto.

LICITACIÓN DE SEGUROS 

Nº  01-2008-PN

SECCION VI 
 Listado de Vehículos


1
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